
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00082 00 

ASUNTO ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER. 

 

Se acepta la sustitución que del poder conferido por la sociedad demandante 

CEMENTOS ARGOS S.A efectuó la doctora ESTEFANÍA DUQUE MARTÍNEZ a favor 

de la abogada SANDRA PATRICIA ORREGO ZAPATA portadora de la T.P 329.466 

del C. S. de la J. a quien se le reconoce personería para actuar en los términos y 

para los efectos del poder conferido inicialmente. 

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA                

JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  166__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      31 de octubre de 2022__ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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